
 

 

 

REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN 
RAP PACÍFICO 

 
ACUERDO REGIONAL No.   011   DE 2024 

(octubre   31      de 2024) 
 

“Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones de la Región 
Administrativa y de Planificación del Pacífico – RAP Pacífico, para la vigencia 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, conforme a lo establecido 
en el Artículo 25 del Acuerdo Regional 002 de 2017” 

 
El Consejo Directivo Regional de la RAP Pacífico en uso de las facultades atribuidas por 
el numeral 6°, del artículo 12 del Acuerdo Regional 001 de 2017 y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante la Ley 1454 de 2011 (ahora modificada y complementada por la Ley 1962 
de 2019) se crearon las Regiones Administrativas y de Planificación (RAP), como 
entidades conformadas por dos o más departamentos, con personería jurídica, 
autonomía financiera y patrimonio propio, cuya finalidad está orientada al desarrollo 
regional, la inversión y la competitividad, en los términos previstos en el artículo 306 de 
la Constitución Política y en el marco de los principios consagrados en la mencionada 
ley, teniendo como finalidad el desarrollo económico y social en el territorio de su 
jurisdicción.  
 
Que mediante el Convenio No. 010-18-0142 suscrito el 12 de diciembre de 2016, los 
departamentos de Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño constituyeron la Región 
Administrativa y de Planificación del Pacífico-RAP Pacífico.  
 
Que el Acuerdo Regional No. 001 de 2017 “Por el cual se adoptan los Estatutos Internos 
de la región Administrativa y de Planificación denominada RAP Pacífico” establece en su 
artículo 10°, los órganos de dirección y administración, así:  un Consejo Directivo, un 
Comité Técnico Asesor y una Gerencia.  
 
Que el artículo 25 del Acuerdo Regional 002 de 2017, o Estatuto Orgánico de 
Presupuesto de la RAP PACIFICO, establece que para cada presupuesto anual de 
ingresos y gastos se elaborará el Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI, mediante 
el cual, se consolidan las metas de inversión trazadas para la RAP Pacífico para cada 
vigencia fiscal, las cuales fueron incluidas en el Plan financiero del mismo. 
 
Que en el este mismo artículo 25 del Acuerdo Regional 002 de 2017, quedó establecido 
que es función del Consejo Directivo aprobar el Plan Operativo Anual de Inversiones de 
cada vigencia.  
 
Que el artículo 18 del Acuerdo Regional 002 de 2017, establece la obligación de inclusión 
en el presupuesto de ingresos y gastos para cada vigencia fiscal de los proyectos de 



 

 

inversión a ser financiados y que se encuentran contenidos en el Plan Operativo Anual 
de Inversiones - POAI para cada vigencia fiscal.  
 
Que el Consejo Directivo, una vez conocido el plan financiero y los proyectos que se 
esperan desarrollar en la vigencia 2025, procedió a revisar, ajustar y aprobar el Plan 
Operativo Anual de Inversión de la vigencia 2025 de la Región Administrativa y de 
Planificación – RAP Pacífico.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Operativo Anual de Inversiones de la Región 
Administrativa y de Planificación – RAP Pacífico para la vigencia 2025 por un valor de 
DOS MIL VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($2.022.000.000), MCTE, según la 
siguiente distribución:  
 
 

POAI 2025 RAP Pacífico 2025 

# 
EJE 

ESTRATETIC
O 

PROGRAMA PER BPI (RAP 
PACIFICO) PROYECTOS   VALOR DEL PROYECTO  

1 

Eje 4. 
Gobernanza 
territorial e 
Integración 
Fronteriza 

Mejoramiento y 
modernización de la 

gestión pública 

2024001 

REALIZAR LA 

$ 86.000.000 
CONSOLIDACIÓN DE 

AVANCES DEL PER EN LA 
REGIÓN PACIFICO, 

CAUCA, CHOCÓ, NARIÑO 
Y VALLE DEL CAUCA- 

2 2024002 

  

$ 204.000.000 

GESTIONAR EL 
OBSERVATORIO DE 
DESARROLLO DE LA 
REGIÓN PACIFICO E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES -IDE 
PACIFICO- Cauca, Chocó, 
Nariño y Valle del Cauca 

        COSTO ESTRATEGIA 1 $ 290.000.000 

3 
Eje 4. 

Gobernanza 
territorial e 

Mejoramiento y 
modernización de la 

gestión pública 
2024003 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
ENTES TERRITORIALES, 

ESQUEMAS 
ASOCIATIVOS Y 

$ 278.000.000 



 

 

Integración 
Fronteriza 

AUTORIDADES 
ETNICTERRITORIALES 

DE LA REGION PACIFICO.  

        COSTO ESTRATEGIA 2 $ 278.000.000 

4 
Eje 2. 

Desarrollo 
Económico 

 Consolidación 
productiva del sector 

minero 
2104008 

REALIZAR ALIANZAS EN 
EL SECTOR MINERO 
ENERGETICO EN LA 
REGION PACIFICO 

$ 104.000.000 

5 
Eje 2. 

Desarrollo 
Económico 

 Fortalecimiento de 
la gestión y dirección 

del sector 
Agricultura y 

Desarrollo Rural 

2024006 

FORTALECER LA 
ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA EN LA 
REGIÓN PACIFICO 

COLOMBIANA CAUCA, 
CHOCÓ, NARIÑO, VALLE 

DEL CAUCA 

$ 476.000.000 

 

 

 

6 

Eje 5. 
Infraestructura 
vial, logística y 

multimodal 

Programa 6. 
INFRAESTRUCTUR

A LOGÍSTICA Y 
MULTIMODAL 

2024007 

GESTION DE ALIANZAS 
PARA LA CONECTIVIDAD 

E INTEGRACIÓN 
REGIONAL, A TRAVÉS DE 
LA INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL, MARÍTIMO, 

FLUVIAL, FÉRREO, 
CARRETERAS Y AÉREO. 

$ 124.000.000 

7 
3. Eje 

Sostenibilidad 
Ambiental 

Bioeconomía, 
negocios verdes y 
económica circular 

2024008 

 IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES PARA LA 

CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 

REGIÓN PAZ-CÍFICO 
COLOMBIANO MEDIANTE 

LA INCLUSIÓN DE 
COMUNIDADES LOCALES 

Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS"  

$ 364.000.000 

CONSERVACIÓN, 
RECUPERACIÓN Y 

REHABILITACIÓN 
DE LA 

BIODIVERSIDAD 

Y LOS 
CORREDORES 
AMBIENTALES 

REGIONALES 

        COSTO ESTRATEGIA 3 $ 1.068.000.000 



 

 

8 

Eje 1. 
Identidad 

Cultural y Paz 
Territorial 

Mejoramiento y 
modernización de la 

gestión pública 
2024009 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA "CORAZON 

PAZCIFICO 
$ 266.000.000 

        COSTO ESTRATEGIA 4 $ 266.000.000 

9 

EJE 4. 
Gobernanza 
territorial e 
integración 
fronteriza 

Programa 1. 
Mejoramiento y 

modernización de la 
gestión pública 

2024010 

FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES DE LA 
ENTIDAD RAP PACIFICO  

$ 120.000.000 

        COSTO ESTRATEGIA 5 $ 120.000.000 

GRAN TOTAL $ 2.022.000.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

CUMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali a los  31 días del mes de octubre de 2024. 
 

 
 
 


